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Carta de fecha 12 de mayo de 2003 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité de Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo

Tengo el honor de dirigirle la presente con referencia a mi carta de fecha 4 de
octubre de 2002 (S/2002/1157).

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el informe complementario adjunto
de Brunei Darussalam, presentado con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6 de la
resolución 1373 (2001) (véase anexo).

Le agradecería que hiciese distribuir la presente carta y su anexo como docu-
mento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Inocencio F. Arias
Presidente

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud
 de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra

 el terrorismo
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Anexo
Carta de fecha 5 de mayo de 2003 dirigida al Presidente del
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo
por el Representante Permanente de Brunei Darussalam ante
las Naciones Unidas

En respuesta a la nota de 27 de septiembre de 2002, tengo el honor de transmi-
tir el informe complementario de Brunei Darussalam (véase apéndice) solicitado por
el Comité contra el Terrorismo con arreglo a lo dispuesto en la resolución 1373
(2001) del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Shofry Abdul Ghafor
Embajador y Representante Permanente
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Apéndice
Informe complementario de Brunei Darussalam al Comité
contra el Terrorismo

Consciente de la necesidad constante de mantener una perspectiva de vigilan-
cia y amplitud en la lucha contra el terrorismo, Brunei Darussalam ha adoptado nue-
vas medidas legislativas y administrativas desde que presentó su informe inicial.
Principalmente, Brunei Darussalam ha promulgado la Orden de 2002 sobre medi-
das financieras y de otro tipo contra el terrorismo, que entró en vigor el 14 de
junio de 2002, en la que se tipifica como delito cualquier forma de asistencia finan-
ciera a los terroristas por parte de cualquier persona. Dicha Orden prohíbe también a
cualquier persona en Brunei Darussalam y a cualquier nacional de Brunei o empresa
constituida o registrada en Brunei Darussalam hacer falsas amenazas de actos de te-
rrorismo lo cual indica la gravedad que dichos actos revisten para Brunei Darussa-
lam. Ese delito es punible con una multa no superior a 100.000 dólares de Brunei,
una pena de cárcel no superior a cinco años o ambas. En los párrafos siguientes se
describe a grandes rasgos dicha Orden.

Apartados a) y b) del párrafo 1

En el informe se afirma que en el artículo 42 de la Ley de Seguridad Interna de 1984
se tipifica como delito el suministro, entre otras cosas, de dinero, etc. a personas que
tengan la intención o estén a punto de actuar de manera perjudicial para la
seguridad pública o el mantenimiento del orden público. Sírvase describir a grandes
rasgos el artículo 42 y las demás disposiciones de esa Ley que garantizan el
cumplimiento de los requisitos enunciados en los apartados a) y b) del párrafo 1

Respuesta:

1. En el artículo 42 de la Ley de Seguridad Interna de 1984 se establece que:

“1) Toda persona que dentro o fuera de una zona de seguridad exija,
recoja o reciba algún suministro de cualquier otra persona en circunstancias
que hagan presumir razonablemente que esa persona tiene la intención, está a
punto o acaba de actuar de manera perjudicial para la seguridad pública o el
mantenimiento del orden público, o que el suministro exigido, recogido o reci-
bido va destinado al uso de una persona que tenga la intención, esté a punto o
acabe de actuar, de esa manera o al uso de un terrorista, será culpable de un
delito punible con pena de prisión a perpetuidad.

2) Toda persona que dentro o fuera de una zona de seguridad se halle
en posesión de algún suministro del cual no pueda dar una explicación satis-
factoria en circunstancias que hagan presumir razonablemente que dicho sumi-
nistro va destinado al uso de una persona que tenga la intención, esté a punto o
acabe de actuar de una manera perjudicial para la seguridad pública o
el mantenimiento del orden público, o que dicho suministro va destinado al
uso de un terrorista, será culpable de un delito punible con pena de prisión a
perpetuidad.”

2. Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Seguridad Interna de 1984,
por “suministro” se entiende “municiones, explosivos, armas de fuego, dinero, ali-
mentos, bebidas, ropa, medicinas, drogas u otras provisiones, instrumentos, mercan-
cías, artículos u objetos de cualquier clase”.
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3. En el artículo 2 de la Ley de Seguridad Interna de 1984 se define “terroris-
ta” como toda persona que:

a) Mediante el uso de un arma de fuego, explosivo o munición actúe de
una manera perjudicial para la seguridad pública o el mantenimiento del orden
público, incite a la violencia o aconseje la desobediencia a la ley o a cualquier orden
legítima;

b) Porte o tenga en su poder o bajo su control cualquier arma de fuego, mu-
nición o explosivo sin la legítima autoridad para ello; o

c) Exija, recoja o reciba cualquier suministro para el uso de una persona que
tenga la intención, esté a punto o acabe de actuar de una manera perjudicial para la
seguridad pública o el mantenimiento del orden público.

4. La “zona de seguridad”, descrita en el artículo 30 de la Ley de Seguridad In-
terna de 1984 es cualquier zona de Brunei Darussalam en que se declare que la se-
guridad pública se ha visto gravemente perturbada o amenazada por la acción de un
grupo considerable de personas, o por la amenaza de dicha acción, dentro o fuera de
Brunei Darussalam.

Sírvase aclarar si la Ley de Seguridad Interna prohíbe la recaudación de fondos en
el territorio de Brunei Darussalam para actos de terrorismo perpetrados dentro o
fuera de Brunei Darussalam

Respuesta:

5. Según el artículo 42 de la Ley de Seguridad Interna de 1984 incurre en res-
ponsabilidad penal a “toda persona que dentro o fuera de una zona de seguridad
exija, recaude o reciba cualquier suministro de cualquier otra persona para el uso de
un terrorista”, delito punible con pena de prisión a perpetuidad. En el artículo 30 de
la Ley se especifica además que “una zona de seguridad” es “cualquier zona de
Brunei Darussalam”. En este sentido, la Ley de Seguridad Interna sólo prohíbe la re-
caudación de fondos dentro o fuera de Brunei Darussalam para actos de terrorismo
perpetrados en el territorio de Brunei Darussalam. La Ley no contempla la recauda-
ción de fondos para perpetrar actos de terrorismo fuera del territorio de Brunei Da-
russalam. [Este aspecto se contempla en el artículo 3 de la Orden de 2002 sobre me-
didas financieras y de otro tipo contra el terrorismo, al que se refiere el párrafo 10
del presente informe.]

Sírvase informar si se está considerando la posibilidad de que Brunei Darussalam
pase a ser parte en el Convenio Internacional para la represión de la financiación
del terrorismo

Respuesta:

6. El 4 de diciembre de 2002 Brunei Darussalam depositó su instrumento de
adhesión en la Secretaría de las Naciones Unidas y, de conformidad con el párrafo 2
del artículo 26 de dicho Convenio, éste entró en vigor en Brunei Darussalam el 3 de
enero de 2003.
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Apartado c) del párrafo 1

Sírvase describir a grandes rasgos las medidas legales o de otro tipo de que
disponen las autoridades de Brunei Darussalam para congelar fondos, activos
financieros y otros recursos económicos en Brunei Darussalam que pudieran servir
para apoyar actos de terrorismo perpetrados en Brunei Darussalam o fuera de su
territorio

Respuesta:

7. La Orden de 2000 sobre blanqueo de dinero, a los efectos de los artículos 20
y 22 de la Orden de emergencia de 1996 sobre la recuperación del producto del trá-
fico de drogas y de los artículos 21 a 24 de la Orden de 2000 sobre la recuperación
del producto de actividades delictivas, previene la utilización del sistema financiero
para el blanqueo de dinero mediante procedimientos y sistemas de identificación,
registro y presentación de informes internos.

8. La Orden de emergencia de 1996 sobre la recuperación del producto del
tráfico de drogas establece la recuperación del producto obtenido del tráfico de
drogas mediante órdenes de confiscación, órdenes de inmovilización de todos los
activos realizables, órdenes de embargo de tierras y valores y órdenes de registro.

9. La Orden de 2000 sobre la recuperación del producto de actividades delic-
tivas establece nuevas disposiciones aplicables a órdenes de confiscación, inmovili-
zación y embargo expedidas por los tribunales en relación con delitos cometidos en
Brunei Darussalam, el delito de blanqueo de dinero y otros delitos descritos en dicha
Orden. En ella se establecen, entre otras, disposiciones complementarias relativas a
las facultades de arresto, la notificación de documentos, las órdenes de registro, y
las solicitudes de ejecución forzosa de órdenes y procedimientos de confiscación
externa.

10. El artículo 3 de la Orden de 2002 sobre medidas financieras y de otro tipo
contra el terrorismo prohíbe a cualquier persona en Brunei Darussalam, ciudadano
de Brunei Darussalam o empresa constituida o registrada de conformidad con la Ley
de Empresas de Brunei Darussalam, proporcionar o recaudar fondos para cualquier
persona por cualquier medio, directa o indirectamente, fuera del territorio de Brunei
Darussalam, si sabe o tiene indicios razonables para sospechar que los fondos se
utilizarán para cometer un acto de terrorismo o facilitar su comisión. Por “Fondos”
se entiende “cheques, depósitos bancarios y otros recursos financieros”. Los “actos
de terrorismo” se definen en el artículo 2 de la Orden de 2002 sobre medidas fi-
nancieras y de otro tipo contra el terrorismo. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 de dicha Orden, el Ministro de Finanzas puede dictar directivas a
cualquier institución financiera “a fin de cumplir o facilitar el cumplimiento de
cualquier obligación vinculante para Brunei Darussalam” en virtud de una decisión
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relativa a la represión de la finan-
ciación del terrorismo. El incumplimiento o rechazo de las directivas dictadas por el
Ministerio de Finanzas constituye una infracción prevista en la mencionada Orden
sancionable con una multa no superior a 20.000 dólares de Brunei.
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¿Se permite a personas o entidades no residentes poseer fondos, activos financieros y
otros recursos económicos en Brunei Darussalam? ¿Son aplicables a dichos activos
las medidas existentes en relación con la congelación de activos?

Respuesta:

11. Se permite a personas y entidades no residentes poseer fondos, activos finan-
cieros y otros recursos económicos en Brunei Darussalam. Las medidas existentes
relativas a la congelación de activos, como la Orden de 2002 sobre medidas finan-
cieras y de otro tipo contra el terrorismo y la Orden de 2000 sobre el blanqueo
de dinero, son igualmente aplicables a dichos activos.

Apartado d) del párrafo 1

Sírvase describir a grandes rasgos las disposiciones específicas de la Ley de Control
de Donativos de 1953 que permiten supervisar la utilización de los fondos
recaudados por asociaciones caritativas, religiosas y de otro tipo, a fin de garantizar
que dichos fondos no se desvían para el uso de terroristas que operan dentro o fuera
de Brunei Darussalam

Respuesta:

12. En la Ley de Control de Donativos de 1953 se establece que las solicitudes
de permisos para recaudar fondos con fines caritativos se presentarán por escrito al
Ministerio del Interior, y que se detallarán los particulares y demás información
necesaria relacionados con dicha actividad de conformidad con el párrafo 1 del
artículo 2 de dicha Ley, en que se establece específicamente que “ninguna persona
podrá, sin previa autorización del Ministro, recibir o solicitar de ninguna otra per-
sona contribuciones o donativos”:

a) Para un propósito considerado de carácter público según lo dispuesto en
la presente Ley; o

b) Para un propósito al que, en declaración del Ministro publicada en el
Diario Oficial, sea aplicable el presente artículo por descripción general o particular
o como caso particular.

13. De conformidad con dicha Ley, se considerará “propósito de carácter público”
un propósito que:

a) Guarde relación con un objeto o asunto que es normalmente función o
competencia del Gobierno o de cualquier autoridad pública o local; o

b) Sea caritativo; o

c) Beneficie a cualquier raza o comunidad de Brunei, inclusive una
comunidad constituida en virtud de su residencia en una parte o en determinadas
partes de Brunei o por referencia a los miembros de los grupos étnicos o religiosos
que allí residen.

14. En la Ley de Control de Donativos de 1953 se establece además que:

• Sólo se permitirá recaudar donativos a ciudadanos de Brunei Darussalam que
hayan presentado su nombre y copia de su tarjeta de identidad al Ministerio pa-
ra su aprobación.
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• La Real Fuerza de Policía de Brunei será informada antes de realizarse una re-
caudación y se respetarán todas las normas e instrucciones por cuyo cumpli-
miento vela la Real Fuerza de Policía de Brunei.

• Si la recaudación va destinada a organizaciones caritativas, se adjuntará a la so-
licitud inicial por escrito una carta de confirmación de dichas organizaciones.

• Cualquier recaudación relacionada con actividades religiosas islámicas será
sometida al Consejo Religioso Islámico de Brunei.

• Está prohibido utilizar entidades profesionales para llevar a cabo recaudaciones.

• Cada participante en la recaudación recibirá un pase de validez limitada expe-
dido por el Ministerio del Interior.

• Está prohibido realizar recaudaciones para un propósito distinto de aquél para
el cual se expidió el permiso. El modo y la ejecución de la recaudación no de-
ben contradecir las normas o leyes vigentes actualmente en el país, especial-
mente la Ley contra la Corrupción de 1981, la Ley de Control de Donativos de
1953 y las Órdenes Generales (en caso de que un funcionario del Gobierno
participe en la recaudación).

• No se admitirá ninguna solicitud para recaudar dinero fuera de Brunei Da-
russalam (de extranjeros).

• A más tardar un mes después de concluida la recaudación, se remitirá al Mi-
nisterio el original del estado de cuenta comprobado, aprobado y firmado por
el auditor, haciendo constar la cantidad de dinero recaudada.

15. En el artículo 5 de la Ley se establecen las infracciones y las sanciones.

• En caso de que los donativos se reciban sin el permiso necesario, la sanción
por la primera infracción será una multa de 4.000 dólares de Brunei y por la
segunda infracción o reiteradas infracciones una multa de 4.000 dólares de
Brunei y seis meses de prisión.

• En caso de que las contribuciones o los donativos se utilicen para un propósito
distinto de aquél para el cual se expidió el permiso, la sanción será una multa
de 4.000 dólares de Brunei y seis (6) meses de prisión.

• En caso de que una persona tenga en su poder o bajo su control fondos recibi-
dos o solicitados en contravención de la presente Ley, dichos fondos serán con-
fiscados por el Gobierno.

Apartado a) del párrafo 2

Sírvase describir a grandes rasgos las leyes u órdenes administrativas que prohíben
el reclutamiento en Brunei Darussalam de personas para grupos terroristas que
operan dentro o fuera de Brunei Darussalam

Respuesta:

16. La Ley de Sociedades de 1972 exige que cualquier club, empresa, sociedad u
asociación de 10 o más personas, salvo en los casos previstos en el artículo 2 de
dicha Ley, estén inscritas en el Registro de Sociedades. De conformidad con el
artículo 4 de dicha Ley, toda sociedad debe inscribirse en el plazo de un mes a
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contar de la fecha de su formación, notificar al Secretario del Registro de su
existencia y, proporcionar los siguientes datos:

a) El nombre de la sociedad;

b) Los fines de la sociedad;

c) La dirección de la sociedad;

d) Los nombres y direcciones de dos miembros del órgano directivo de la
sociedad.

Cualquier sociedad que incumpla lo dispuesto en dicho artículo será una sociedad
ilícita.

17. En el párrafo 4 del artículo 6 de dicha Ley se establecen las circunstancias en
que el Secretario del Registro denegará la inscripción de una sociedad concretamente
cuando ésta pueda “utilizarse con fines ilícitos o con cualquier fin que sea perjudicial
para la paz, el bienestar o el orden público de Brunei o sea incompatible con ellos”.

18. De conformidad con el artículo 9 de la Ley de Sociedades de 1972, el Mi-
nistro, en aras del bien público, declarará ilícita una sociedad mediante notificación
pública si, en su opinión, dicha sociedad:

a) Es una sociedad Tríada; o

b) Se utiliza o es probable que se utilice con fines de intimidación, extorsión
o cualquier otro propósito ilícito; o

c) Se utiliza para propósitos distintos de sus fines declarados.

19. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 10 de la Ley de Sociedades de
1972, “ninguna sociedad podrá afiliarse o relacionarse con ninguna otra sociedad
fuera de Brunei sin el permiso del Secretario del Registro de Sociedades, quien pue-
de en cualquier momento emitir una orden provisional de disolución de cualquier
sociedad que se haya afiliado o relacionado con cualquier otra sociedad fuera de
Brunei sin su permiso”.

20. Las sanciones por dirigir una sociedad ilícita y participar en ella son las
siguientes:

a) El hecho de dirigir o colaborar en la gestión de una sociedad ilícita es pu-
nible con tres (3) años de prisión, según lo dispuesto en el artículo 16 de dicha Ley;

b) La pertenencia a una sociedad ilícita o la asistencia a una reunión de di-
cha sociedad se castigará con una multa de 1.000 dólares de Brunei y una pena de 12
meses de prisión, según lo dispuesto en el artículo 17 de dicha Ley.

21. La Ley de Orden Público de 1984 prohíbe la organización de grupos parami-
litares y la instrucción militar ilícita, como medio de prevenir que organizaciones te-
rroristas utilicen el territorio de Brunei Darussalam como campamentos de adies-
tramiento. En el apartado b) del párrafo 1 del artículo 7 de dicha Ley se estable-
ce que “si algún miembro o seguidor de una asociación de personas, esté o no for-
malmente constituida, se organiza, adiestra o equipa con miras a su empleo en acti-
vidades de uso o exhibición de fuerza física para la promoción de fines políticos o
de otro tipo, o de tal manera que haga sospechar razonablemente que se organiza,
adiestra o equipa con dicho fin” será culpable de un delito punible con las siguientes
penas:
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a) Si esa persona es miembro o seguidor de una asociación descrita en el pá-
rrafo 1 del artículo 7, será castigada con una pena de tres años de prisión y una
multa de 5.000 dólares de Brunei; y

b) Si esa persona promueve o se confabula con otra persona para promover
la asociación, o participa en su control o gestión o en la organización o adiestra-
miento de otros miembros o seguidores, será castigada con una pena de cinco años
de prisión y una multa.

22. De conformidad con el artículo 8 de la Ley de Orden Público de 1984, la
instrucción militar ilícita es punible con las siguientes penas, salvo que se trate de
un miembro de una fuerza de seguridad o de una asociación que goce de una dispen-
sa especial del Ministro:

a) Tres (3) años de prisión y multa de 5.000 dólares de Brunei para toda
persona que esté presente o asista a cualquier reunión o asamblea con el propósito
de recibir adiestramiento o instrucción, adiestrar o instruir a cualquier otra persona
en el uso de armas, o practicar ejercicios, movimientos o evoluciones militares;

b) Ocho (8) años de prisión y multa no inferior a 8.000 dólares de Brunei
para toda persona que adiestre o instruya a cualquier otra persona en el uso de armas
o en la práctica de ejercicios, movimientos o evoluciones militares, o participe en el
control o administración de cualquier asociación u organización cuyos miembros re-
ciben adiestramiento o instrucción en la práctica de ejercicios, movimientos o evo-
luciones militares.

23. En virtud del artículo 9 de la Ley de Orden Público de 1984, para toda reu-
nión o procesión celebrada en lugares públicos se requerirá un permiso expedido en
nombre del Comisionado de Policía, a fin de garantizar que no perturbará el mante-
nimiento de la paz y el orden público. Cualquier reunión y procesión que haya sido
organizada o convocada y carezca de dicho permiso será considerada ilícita. De con-
formidad con el párrafo 2 del artículo 11 de la Ley de Orden Público de 1984,
cualquier oficial de policía de grado superior al de inspector puede detener cualquier
procesión ilícita y ordenar a cualquier grupo ilícito que se disperse. Por “grupo ilí-
cito” se entiende una reunión ilícita o una asamblea ilícita.

Sírvase esbozar las disposiciones particulares de la Ley de Orden Público de 1984
y Ley de Armas y Explosivos de 2000 que regulan el comercio nacional e
internacional de armas y explosivos

Respuesta:

24. El artículo 17 de la Ley de Orden Público de 1984 faculta al Comisionado
de Policía para ordenar, entre otras cosas, la incautación de armas de fuego y muni-
ciones y la cancelación o suspensión de licencias o permisos de tenencia de armas
de fuego y municiones por un período determinado. “Una vez incautadas las armas
de fuego o las municiones, el Comisionado de Policía puede destruirlas o disponer
de ellas de la manera que considere apropiada”.

25. En el artículo 19 de la Ley de Orden Público de 1984 se establecen las
facultades de registro y confiscación de armas ofensivas y se establece que cualquier
oficial de policía puede, en una zona especial, sin orden de registro y con o sin
asistencia:
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• Detener y registrar a cualquier persona o vehículo, se encuentre o no en un lu-
gar público;

• Entrar en cualquier local y registrarlo;

• Abordar y registrar cualquier vehículo, buque o aeronave.

26. El ejercicio de dichas facultades se hará “con el propósito de determinar si
esa persona, vehículo, buque o aeronave lleva, o si ese local contiene cualquier arma
ofensiva, artículo subversivo u objeto dañino; o si el oficial de policía en cuestión
tiene indicios razonables para creer que existe la probabilidad de encontrar en dicha
persona, local, vehículo, buque o aeronave pruebas de la comisión de un delito”.

27. En el artículo 20 de la Ley de Orden Público de 1984 se establecen las
condiciones en que se dispondrá de los bienes confiscados de conformidad con
el artículo 14 o el artículo 19 “el Comisionado de Policía determinará la manera
de disponer de cualquier arma ofensiva, artículo subversivo u objeto dañino que
llegue a manos de un oficial de policía de conformidad con el artículo 14 o el
artículo 19 ...”.

28. En el artículo 28 de la Ley de Orden Público de 1984 se establece que
“... toda persona que sin excusa legítima (la cual, si existe, deberá probar) porte o
tenga en su poder o bajo su control:

• Cualquier arma de fuego sin la legítima autorización para ello; o

• Cualquier munición o explosivo sin la legítima autorización para ello”

y sea encontrada culpable de dicho delito será condenada a la pena capital.

29. En el artículo 29 de la Ley de Orden Público de 1984 se afirma que toda
persona que en un lugar público porte o tenga en su poder o bajo su control cual-
quier arma ofensiva, a menos que sea con la legítima autorización o exclusivamente
con un propósito legítimo, será culpable de un delito punible con una pena mínima
de un año de prisión y máxima diez (10) y tres (3) azotes como mínimo.

30. En el artículo 29A de la Ley de Orden Público de 1984 se dispone que toda
persona que en cualquier lugar, se trate o no de un lugar público, tenga en su poder o
bajo su control cualquier dispositivo incendiario será culpable de un delito:

a) Punible con pena de prisión a perpetuidad si el lugar se encuentra en las
inmediaciones de un oleoducto, gasoducto, acueducto, instalación de suministro de
energía eléctrica o cualquier propiedad prescrita a la cual sea aplicable el apartado
b) del párrafo 1 del artículo 435 del Código Penal.

b) Punible con una pena mínima de un año de prisión y máxima de diez (10)
y tres (3) azotes como mínimo en cualquier otro caso.

31. La Ley de Armas y Explosivos de 2000 regula y establece disposiciones para
la fabricación, el uso, la venta, el almacenamiento, el transporte, la importación, la
exportación y la tenencia de armas y explosivos. Las penas máximas por infringir
dichas disposiciones serán 15 años de prisión, multa de 10.000 dólares de Brunei y
12 azotes. El Tribunal de Primera Instancia también tendrá competencia en cualquie-
ra de los delitos contemplados en dicha Ley y podrá imponer cualquier pena pres-
crita hasta siete (7) años de prisión y una multa de 10.000 dólares de Brunei.
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Apartado b) del párrafo 2

Sírvase explicar de qué manera las autoridades pertinentes de Brunei Darussalam
alertan anticipadamente a otros Estados Miembros de posibles actos de terrorismo

Respuesta:

32. La Real Fuerza de Policía de Brunei, merced a su asociación con la
ASEANAPOL y la Interpol, puede alertar anticipadamente a los Estados Miembros
y el Departamento de Seguridad Interna mantiene contactos periódicos con sus ho-
mólogos de otros países.

Apartado c) del párrafo 2

Sírvase explicar cómo cumple Brunei Darussalam el requisito que figura en ese
apartado

Respuesta

33. El artículo 6 de la Ley de Inmigración de 1958  exige que una persona que
entre en Brunei Darussalam esté en posesión de un permiso o pase válido de entrada,
reentrada o residencia, salvo que sea nacional de Brunei o esté exenta. La sanción
por infringir este artículo es una pena de tres meses a dos años de prisión y una
multa no superior a 6.000 dólares de Brunei. Si una persona permanece en el país
más tiempo del autorizado en su pase o permiso, se le podrá imponer una pena má-
xima de un año de prisión, una multa no superior a 4.000 dólares de Brunei o ambas.

34. De conformidad con el artículo 8 de la Ley de Inmigración de 1958, no se
permitirá la entrada al territorio de Brunei Darussalam a una persona que, en opinión
del Director de Inmigración, sea un inmigrante proscrito. Son inmigrantes proscri-
tos, entre otros:

• Toda persona que haya sido condenada a pena de prisión en otro país por un
delito, y no haya recibido un indulto y, en virtud de las circunstancias relativas
a dicha condena, sea considerada por el Director de Inmigración un inmigrante
indeseable.

• Toda persona cuya entrada o presencia en Brunei Darussalam sea o haya sido
ilegal, según lo dispuesto en dicha Ley o en otra legislación vigente.

• Toda persona que crea en el derrocamiento por la fuerza o la violencia del
Gobierno de Brunei Darussalam, el gobierno de cualquier territorio del
Commonwealth o el derecho o la autoridad constituidos, que propugne dicho
derrocamiento, no crea en el gobierno organizado o se oponga a él, propugne
el asesinato de funcionarios públicos y propugne o enseñe la destrucción ilícita
de bienes.

• Toda persona afiliada o perteneciente a una organización que no crea en el go-
bierno organizado, se oponga a él o así lo enseñe, propugne o enseñe el deber,
la necesidad o la conveniencia de agredir o asesinar a un funcionario específi-
co o a los funcionarios en general del Gobierno de Brunei Darussalam, del go-
bierno de cualquier territorio del Commonwealth o de cualquier otro gobierno
organizado, a causa de su condición oficial, o propugne o enseñe la destrucción
ilícita de bienes.
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• Toda persona que, a consecuencia de información recibida de una fuente que, a
juicio del Director de Inmigración es fiable, o de cualquier gobierno, por con-
ducto oficial o diplomático, sea considerada por el Director de Inmigración un
inmigrante indeseable.

• Toda persona que haya sido expulsada de un país o Estado por el gobierno de
ese país o Estado para su repatriación por cualquier razón y que, en virtud de
las circunstancias relativas al caso, sea considerada por el Director de Inmigra-
ción un inmigrante indeseable.

• Toda persona que no esté en posesión de documentos de viaje válidos, como or-
dena la legislación vigente o esté en posesión de documentos de viaje falsifica-
dos o alterados que no se ajustan plenamente a lo dispuesto en dicha legislación.

• Toda persona (salvo un nacional de Brunei Darussalam) que sea incapaz de
demostrar que quiere y puede regresar por derecho propio a un país fuera de
Brunei Darussalam.

35. Toda persona que entre a Brunei Darussalam desde un lugar fuera del territorio
de Brunei Darussalam, deberá presentar un pasaporte a un oficial de inmigración de
conformidad con el artículo 3 de la Ley de Pasaportes de 1984. Salvo que sea un
nacional de Brunei o esté exenta, esa persona deberá tener un visado válido para en-
trar en Brunei Darussalam expedido por el Gobierno de Brunei Darussalam y bajo su
autoridad.

36. De conformidad con el artículo 5 de la Ley del Registro Nacional de 1965,
en Brunei Darussalam toda persona de más de 12 años de edad deberá estar inscrita
en el Registro, a menos que esté exenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 25
del Reglamento del Registro Nacional. Esa persona deberá presentar su tarjeta de
identidad para su inspección a la persona que se lo pida y en el lugar que ésta juzgue
apropiado, de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Registro Nacional del
1965.

37. Cualquier persona que vaya a ser inscrita en el Registro, de conformidad con la
Ley de Registro Nacional de 1965, debe presentar dos fotografías, sueltas e idénticas
en que se reconozcan su identidad, además de sus huellas digitales y los datos
siguientes:

• Nombre completo y, si la persona es conocida por nombres diferentes, cada
uno de esos nombres;

• Dirección completa de su domicilio particular;

• Raza;

• Fecha y lugar de nacimiento;

• Sexo;

• Cualquier anormalidad física;

• Nacionalidad; y

• Cualquier otro rasgo que el oficial del Registro pueda considerar necesario a
fines de identificación en un caso particular.

38. Asimismo, el Departamento de Seguridad Interna, el Departamento de Inmi-
gración y el Real Departamento de Aduanas recomendarían que, tras confirmarse
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la participación de un extranjero en tales actos, esa persona fuera incluida en una
lista de nacionales de otros países a quienes se les prohibiría la entrada en Brunei
Darussalam.

Apartado d) del párrafo 2

Sírvase explicar cómo impide Brunei Darussalam que se utilice su territorio para
perpetrar actos de terrorismo fuera de él

Respuesta:

39. La Real Fuerza de Policía de Brunei, en estrecha cooperación y coordinación
con organismos homólogos de otros países, mantiene una relación de trabajo con los
Estados de la región que incluye el intercambio equitativo de informes de los servi-
cios de inteligencia y otras operaciones.

40. El Departamento de Seguridad Interna, con la colaboración del Departamento
de Inmigración y Registro Nacional, ha intensificado los controles de seguridad en
sus diversos puntos de control migratorio mediante la instalación de un sistema de
computadoras enlazado con las sedes del Departamento de Seguridad Interna y el
Departamento de Inmigración y Registro Nacional. El Departamento de Seguri-
dad Interna también tiene a sus oficiales destacados en dichos puestos de control
migratorio.

41. Los tribunales de Brunei Darussalam tienen competencia en cualquier delito
cometido en su totalidad o en parte por un nacional de cualquier país dentro del te-
rritorio de Brunei Darussalam o a bordo de cualquier buque o aeronave matriculada
en Brunei Darussalam. Los tribunales también tienen competencia si una persona
que se encuentre fuera de Brunei Darussalam es cómplice o conspira en la comisión
de un delito dentro de Brunei Darussalam aunque no tenga lugar en Brunei Da-
russalam ningún acto manifiesto en apoyo de dicha conspiración. Brunei Darussalam
también ha dictaminado que sus tribunales tienen competencia en delitos cometidos
por un nacional de Brunei dentro o fuera del territorio de Brunei Darussalam. La
competencia penal de los tribunales se define en el artículo 7 del Código de Proce-
dimiento Criminal.

42. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la Ley de Seguridad In-
terna de 1984, el Ministro del Interior puede ordenar la detención por un período
máximo de dos años de toda persona sospechosa de actuar de una manera perjudicial
para la seguridad de Brunei Darussalam o el mantenimiento del orden público y los
servicios esenciales.

43. La Orden de 2002 sobre medidas financieras y de otro tipo contra el terro-
rismo tipifica como delito la financiación de actos de terrorismo, definidos en el ar-
tículo 2 de dicha Orden como “acción o amenaza de acción (en Brunei Darussalam
o en otros lugares) en aquellos casos en que dicha acción:

• Constituye un acto de violencia grave contra una persona;

• Causa graves daños a bienes materiales;

• Pone en peligro la vida de una persona;

• Crea un grave riesgo para la salud o la seguridad del público o un sector del
público;
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• Implica el uso de armas de fuego o explosivos;

• Implica la emisión o difusión al medio ambiente o a una parte del medio am-
biente de cualquier sustancia peligrosa, nociva, radiactiva, o maligna, cualquier
producto químico tóxico o cualquier microbio, toxina o agente bacteriológico,
así como la exposición del público o una parte del público a los mismos;

• Tiene como fin inutilizar un sistema público de computadoras o la prestación
de servicios directamente relacionados con la infraestructura de las comunica-
ciones, los servicios bancarios y financieros, los servicios públicos, el trans-
porte público o las principales infraestructuras públicas;

• Tiene como fin entorpecer la prestación de servicios esenciales de emergencia;
o

• Va en perjuicio de la seguridad pública o la defensa nacional.

Entre los actos de terrorismo también se incluye la acción o amenaza de acción
encaminada o presumiblemente encaminada a influir en el Gobierno de Brunei
Darussalam o en cualquier otro gobierno o intimidar al público o a un sector del
público.

44. Se prohíbe a toda persona en Brunei Darussalam y, en caso de encontrarse fue-
ra del territorio de Brunei Darussalam, a todo nacional de Brunei Darussalam o em-
presa constituida o registrada con arreglo a la Ley de Sociedades de 1957 de Brunei
Darussalam:

a) Proporcionar o recaudar fondos directa o indirectamente si se sabe o
existen indicios razonables para sospechar que esos fondos se utilizarán para come-
ter un acto de terrorismo o facilitar su comisión: artículo 3 de la Orden de 2002
sobre medidas financieras y de otro tipo contra el terrorismo.

b) Comerciar con bienes de propiedad de los terroristas, de conformidad con
el artículo 4 de la Orden de 2002 sobre medidas financieras y de otro tipo
contra el terrorismo, a saber:

• Comerciar directa o indirectamente con bienes de propiedad o bajo el control
de un terrorista o de cualquier otra persona o entidad que actúe en su nombre,
inclusive los fondos derivados u obtenidos de bienes de propiedad o bajo el
control, directo o indirecto, de un terrorista o de cualquier entidad de su pro-
piedad o bajo su control.

• Facilitar o participar, directa o indirectamente, en cualquier transacción finan-
ciera relacionada con el comercio de los bienes a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

• Prestar servicios financieros u otros servicios afines en relación con cualquiera
de los bienes a los que se hace referencia en el párrafo anterior en beneficio, a
instancias o bajo las órdenes de un terrorista o de cualquier entidad de su pro-
piedad o bajo su control.

c) Proporcionar recursos y servicios que beneficien a terroristas poniendo a
su disposición cualesquiera fondos, activos financieros o recursos económicos u
otros servicios financieros o servicios afines que beneficien a la persona objeto de la
prohibición: artículo 5 de la Orden de 2002 sobre medidas financieras y de otro
tipo contra el terrorismo.
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Apartado e) del párrafo 2

Sírvase esbozar las disposiciones penales de las leyes mencionadas en el párrafo 5
del informe que son especialmente pertinentes a actos de terrorismo y sírvase
explicar de qué manera satisfacen los requisitos de este apartado

¿Cuál es la competencia de los tribunales de Brunei Darussalam para entender en
los siguientes actos delictivos?:

• Un acto cometido fuera de Brunei Darussalam por un nacional de Brunei
Darussalam o por una persona que reside habitualmente en Brunei
Darussalam (se encuentre o no actualmente en Brunei Darussalam);

Respuesta:

45. En virtud del párrafo f) del artículo 7 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, Brunei Darussalam ejerce jurisdicción en delitos cometidos fuera del territorio
de Brunei Darussalam por un súbdito de Su Majestad. “Súbdito de Su Majestad” se
define en los artículos 4 y 5 de la Ley de Nacionalidad de Brunei de 1962. Por lo
tanto, Brunei Darussalam ejerce jurisdicción en actos cometidos fuera del territorio
de Brunei Darussalam por nacionales de Brunei Darussalam únicamente.

• Un acto cometido fuera de Brunei Darussalam por un nacional de otro país
que se encuentre actualmente en Brunei Darussalam.

Respuesta:

46. En virtud del párrafo a) del artículo 7 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, Brunei Darussalam ejerce jurisdicción penal en cualquier delito cometido en su
totalidad o en parte dentro del territorio de Brunei Darussalam. Brunei Darussalam
también ejerce jurisdicción en delitos cometidos a bordo de cualquier buque o aero-
nave matriculada en Brunei Darussalam. Por lo tanto, Brunei Darussalam no ejerce
jurisdicción sobre un nacional de otro país que cometa un acto delictivo fuera del te-
rritorio de Brunei Darussalam.

Apartado f) del párrafo 2

Sírvase esbozar los procedimientos actuales para prestar asistencia en
investigaciones penales y procedimientos judiciales a petición de los Estados
Miembros, en espera de la promulgación de la Orden sobre cooperación
internacional en materia de justicia penal

Respuesta:

47. Brunei Darussalam tiene un tratado de extradición con Singapur y Malasia que
permite la detención, entrega y procesamiento de delincuentes.

48. Las peticiones de asistencia de otros Estados Miembros relativas a investiga-
ciones penales y procedimientos judiciales son examinadas individualmente por el
Ministerio de Justicia de conformidad con nuestra legislación nacional. El Ministro
de Justicia, en su calidad de Fiscal General del Estado, tiene la facultad general,
con arreglo al artículo 374 del Código de Procedimiento Criminal, de dirigir y
controlar todos los procesamientos y procedimientos penales incoados con arreglo
a la legislación vigente. Entre esas facultades cabe mencionar la de ordenar a la
policía que lleve a cabo determinadas investigaciones penales, inclusive el tomar
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declaraciones a testigos en nombre de organismos de otros países encargados de
velar por el cumplimiento de la ley. La petición de asistencia de dichos organismos
se remite por conducto diplomático a la Secretaría de Asistencia Judicial Recíproca
en Asuntos Penales del Ministerio de Justicia.

¿Cuál es el plazo legal establecido para atender una petición de asistencia judicial
en investigaciones o procedimientos penales, inclusive los relativos a la financiación
o el apoyo de actos de terrorismo y cuánto tiempo lleva en la práctica atender dicha
petición en Brunei Darussalam?

Respuesta:

49. Toda petición de asistencia dirigida a la Real Fuerza de Policía de Brunei por
conducto de nuestro departamento de la ASEANAPOL/INTERPOL y a la Secretaría
de Asistencia Judicial Recíproca en Asuntos Penales del Ministerio de Justicia se
tramita tan pronto como es recibida. La información y la respuesta proporcionada
depende de la complejidad y el carácter de la investigación.

Apartado g) del párrafo 2

Sírvase esbozar las medidas que se han adoptado para prevenir la falsificación y la
alteración ilegal de pasaportes y otros documentos de identidad

Respuesta:

50. La Real Fuerza de Policía de Brunei y el Departamento de Inmigración y Re-
gistro Nacional intercambian inteligencia sobre casos en que se sospecha la falsifi-
cación o alteración ilegal de pasaportes, someter a estrictos controles todos los do-
cumentos de viaje y realizan operaciones conjuntas Oficiales de todos los niveles del
Departamento de Inmigración y Registro Nacional reciben capacitación contigua.

51. En virtud de la Ley de pasaportes en 1984, se impondrá una multa de 10.000
dólares de Brunei y una pena de cinco años de prisión a una persona que sea culpa-
ble de los siguientes delitos:

a) Falsificar, alterar o manipular un pasaporte;

b) Fabricar un documento falso con la intención de utilizarlo como pasaporte;

c) Suplantar la identidad de otra persona o declarar falsamente ser o no ser
una persona a cuyo nombre se haya expedido debidamente un pasaporte o docu-
mento de viaje interno;

d) Obtener deliberadamente para sí misma o para cualquier otra persona un
pasaporte o documento de viaje interno, realizando a sabiendas una declaración falsa
o presentando cualquier documento con conocimiento de que dicho documento con-
tiene alguna falsedad;

e) Tener en su poder, sin la legítima autorización, cualquier pasaporte o do-
cumento de viaje interno que sea falso o engañoso, producto de una declaración
sustancial falsa o engañosa o de la presentación de pruebas falsas;

f) Permitir que una persona tenga en su poder un pasaporte expedido exclu-
sivamente para uso propio, con intención o conocimiento de que el pasaporte vaya a
ser utilizado por cualquier otra persona;
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g) Tener en su poder sin la legítima autorización cualquier pasaporte o do-
cumento de viaje interno expedido para el uso de otra persona;

h) Ayudar deliberadamente a cualquier persona a entrar en Brunei en con-
travención de dicha Ley;

i) Ayudar deliberadamente a cualquier persona a contravenir dicha Ley;

j) Obstaculizar o impedir la labor de un oficial de inmigración, policía o
aduanas en el desempeño de sus funciones según lo dispuesto en dicha Ley; y

k) Intentar cometer o ayudar a cometer alguno de los delitos anteriormente
mencionados.

52. Toda persona que llegue a Brunei Darussalam o esté a punto de salir de Brunei
Darussalam por mar, tierra, o aire deberá responder cabal y sinceramente a todas las
preguntas e interrogatorios que se le hagan para establecer su identidad, nacionali-
dad, ocupación o situación en relación con alguna de las restricciones contenidas en
la Ley de Inmigración o reglamentos conexos de conformidad con el artículo 28 de
la Ley de Inmigración de 1958.

53. De conformidad con el artículo 55 de la Ley de Inmigración de 1958, incu-
rre en delito toda persona que, entre otras cosas:

a) Haga o mande a hacer un informe falso, declaración o representación fal-
sa en relación con cualquier obligación impuesta por las disposiciones de la Ley de
Inmigración o cualquiera de sus reglamentos conexos.

b) Entregue, venda o ceda un permiso, pase o certificado de entrada o reen-
trada a fin de que otra persona lo utilice como si hubiera sido legítimamente expedi-
do a su nombre.

c) Obtenga o intente obtener, mediante declaración falsa, un permiso, pase o
certificado de entrada o reentrada para sí misma o para cualquier otra persona.

d) Utilice o tenga en su poder sin la legítima autorización un permiso, pase
o certificado de entrada o reentrada u otro documento expedido de conformidad con
la Ley de Inmigración o sus reglamentos conexos, que haya sido falsificado, altera-
do ilegalmente o sean irregular, o bien un permiso, pase o certificado u otro docu-
mento expedido de conformidad con dicha Ley en que se haya falsificado o alterado
ilegalmente un endoso.

Toda persona declarada culpable de cualquiera de los delitos anteriormente mencio-
nados, será castigada con una pena máxima de seis meses de prisión y una multa no
superior a 2.000 dólares de Brunei.

54. El artículo 9 del Reglamento del Registro Nacional prohíbe a toda persona,
salvo que se trate de un oficial del Registro en el desempeño de sus funciones, reali-
zar cualquier marca, endoso o anotación en una tarjeta de identidad o su duplicado,
borrar, manipular, anular o alterar cualquier marca, endoso o anotación contenida en
ella, desfigurar o destruir una tarjeta de identidad o su duplicado o transferir una
tarjeta de identidad. Asimismo, de conformidad con el artículo 24 del Reglamento
del Registro Nacional, incurre en delito toda persona que:

a) Sin legítima autorización realice cualquier marca o anotación, borre,
anule, manipule o altere cualquier marca o anotación contenida en una tarjeta
de identidad o cualquier parte del registro que obra en poder del Registro Central,
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desfigure o destruya una tarjeta de identidad o cualquier parte de dicho registro, o
transfiera una tarjeta de identidad.

b) Sin legítima autorización o excusa razonable obtenga o posea a sabiendas
más de una tarjeta de identidad, o posea o utilice una tarjeta de identidad falsificada
o una tarjeta de identidad que no sea la suya propia.

c) Falsifique o reproduzca una tarjeta de identidad.

Cualquiera de los delitos anteriormente mencionados es punible con pena de dos
años de prisión y multa de 5.000 dólares de Brunei.

Apartados a), b) y c) del párrafo 3

Sírvase proporcionar una lista de los países con los cuales Brunei Darussalam tiene
acuerdos bilaterales u otros acuerdos de cooperación en la lucha contra el
terrorismo, incluida la extradición

Respuesta:

55. Brunei concertó un acuerdo de extradición con Malasia y Singapur que entró
en vigor con la promulgación de la Ley de Extradición (Malasia y Singapur)
de 1999. Brunei también ha concertado acuerdos especiales con Malasia y Singapur
que permiten la notificación en Brunei Darussalam de citaciones y otros documentos
expedidos por los tribunales de Malasia y Singapur. Dichos acuerdos entraron en vi-
gor con la promulgación de la Ley de Citaciones y Mandamientos Judiciales
(Disposiciones Especiales). Cualquier citación o mandamiento judicial emitido por
los tribunales de Malasia o Singapur puede ser simplemente endosado por un tribu-
nal de Brunei y por lo tanto tan válido como si la citación o el mandamiento fuera
emitido por un tribunal de Brunei.

56. Brunei Darussalam tiene acuerdos bilaterales de cooperación en la lucha contra
el terrorismo con Australia, Egipto, Filipinas, Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia,
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Singapur.

Apartados d) y e) del párrafo 3

El Comité contra el Terrorismo agradecería que, en relación con los convenios y
protocolos internacionales relativos al terrorismo, aportara información sobre los
progresos alcanzados por Brunei Darussalam:

– Con miras a ser parte en los instrumentos en que aún no lo es; y

– Con miras a promulgar legislación y disponer lo necesario para aplicar el
instrumento en que ha pasado a ser parte

Respuesta:

57. Se encuentran sometidos a examen el Convenio sobre la marcación de explo-
sivos plásticos para los fines de detección y la Convención sobre la protección
física de los materiales nucleares. El 3 de febrero de 1989 Brunei Darussalam fir-
mó el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la na-
vegación marítima (Convenio SUA) y su Protocolo para la represión de actos
ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma
continental. Dicho Convenio y su Protocolo se encuentran en vías de ratificación.
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58. Brunei Darussalam depositó su instrumento de adhesión al Convenio Interna-
cional para la represión de la financiación del terrorismo el 4 de diciembre de 2002
y promulgó la Orden de 2002 sobre medidas financieras contra el terrorismo.

¿Han sido incluidos en los tratados bilaterales (si los hay) en que Brunei
Darussalam es parte los delitos que figuran en los convenios y protocolos
internacionales pertinentes como delitos que pueden dar lugar a extradición?

Respuesta:

59. Brunei Darussalam supedita la extradición a la existencia de un tratado de ex-
tradición con el país solicitante. Con la excepción de Singapur y Malasia, a los que
se aplica un acuerdo y legislación separadas, en la Ley de Extradición de 1983 ac-
tualmente en vigor se ha adoptado un método de listas. Si en los delitos menciona-
dos en los convenios internacionales pertinentes relativos a la lucha contra el terro-
rismo se incluyen los actos descritos en la lista, como el secuestro, la extorsión y la
piratería, dichos delitos podrán dar lugar a extradición.

60. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de emergen-
cia de 2000 sobre la (piratería aérea y la protección de aeronaves), los delitos
que contempla dicha Orden y las tentativas de comisión de dichos delitos se consi-
deran incluidos en la lista de delitos que pueden dar lugar a extradición y se descri-
ben en el primer anexo de la Ley de Extradición de 1983. En el artículo 10 de la
Orden también se afirma que cuando no exista ningún tratado de extradición en vi-
gor entre Brunei y otro Estado parte en el Convenio para la represión del apode-
ramiento ilícito de aeronaves o en el Convenio para la represión de actos ilícitos
contra la seguridad de la aviación civil, los propios convenios se tendrán en
cuenta como si existiera un tratado de extradición entre Brunei y ese Estado parte.
Dicho arreglo de extradición sólo sería aplicable a los delitos que se especifican en
los dos convenios mencionados.

61. El Ministerio de Justicia ha emprendido un amplio examen legislativo que
afecta a todas las leyes existentes relativas a la delincuencia transnacional, incluida
la Ley de Extradición vigente, así como las leyes relativas a la prestación de asisten-
cia judicial recíproca en asuntos penales.

Apartado f) del párrafo 3

Sírvase esbozar las disposiciones y procedimientos legales relativos a la concesión
del estatuto de refugiado

Respuesta:

62. Brunei Darussalam no tiene disposiciones y procedimientos legales relativos a
la concesión del estatuto de refugiado.

Apartado g) del párrafo 3

Sírvase confirmar si están en vigor las dos leyes en materia de extradición, a saber:
la Ley de Extradición de 1983 y la Ley de Extradición (Malasia y Singapur) de 1999.
Sírvase describir a grandes rasgos ambas leyes.

¿Se reconoce la reivindicación de motivaciones políticas como causa de denegación
de las solicitudes de extradición de presuntos terroristas?
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Respuesta

63. Las dos leyes relativas a la extradición están actualmente en vigor: la Ley de
Extradición de 1983 y la Ley de Extradición (Malasia y Singapur) de 1999. De
conformidad con el artículo 5 de la Ley de Extradición de 1983, la entrega de de-
lincuentes está sujeta a restricciones en lo que se refiere a delitos “de carácter políti-
co”. Por lo tanto, de conformidad con dicha Ley, es posible reconocer la motivación
política como causa de denegación de una solicitud de extradición. La Ley de Extra-
dición se encuentra actualmente sometida a examen con la intención de actualizarla
y garantizar su conformidad con la práctica internacional vigente.

Párrafo 4

¿Se han tomado medidas en Brunei Darussalam para tener en cuenta algunas de las
preocupaciones expresadas en el párrafo 4 de la resolución?

Respuesta

Coordinación en el plano nacional

64. Brunei Darussalam permanece alerta ante cualquier posible amenaza de actos
de terrorismo y se han adoptado medidas preventivas para contrarrestar dicha
amenaza.

65. La Real Fuerza de Policía de Brunei, el Departamento de Seguridad Interna y
las Reales Fuerzas Armadas de Brunei son los principales organismos responsables
de la lucha contra el terrorismo. Estos organismos mantienen periódicamente con-
tactos oficiales y una política de canales abiertos, facilitando así una mayor coope-
ración recíproca.

66. Habida cuenta de la estrecha relación que existe entre el terrorismo internacio-
nal y la delincuencia organizada transnacional, la coordinación en materia de segu-
ridad mediante el intercambio de inteligencia y la prestación de apoyo logístico en-
tre todos los organismos pertinentes del país no se limita tan solo a la Real Fuerza
de Policía de Brunei, el Departamento de Seguridad Interna y las Reales Fuerzas
Armadas de Brunei.

67. Se aplican rigurosamente las leyes y reglamentos en materia de inmigración y
documentos de viaje, a fin de controlar estrictamente la entrada de personas al país e
impedir la entrada de elementos indeseables, especialmente de los relacionados con
el terrorismo.

68. A la hora de realizar investigaciones sobre delitos relacionados con drogas, la
Oficina de Fiscalización de Estupefacientes mantiene una estrecha relación de tra-
bajo con el organismo nacional que asiste a la Reunión de altos funcionarios de la
ASEAN sobre la delincuencia transnacional y con otros organismos encargados de
velar por el cumplimiento de la ley, como la Real Fuerza de Policía de Brunei, el
Real Departamento de Aduanas, el Departamento de Inmigración, el Departamento
de Seguridad Interna y las Reales Fuerzas Armadas de Brunei.

69. Brunei Darussalam ha establecido dentro del Ministerio de Justicia la Secreta-
ría de Asistencia Judicial Recíproca en Asuntos Penales, que se encarga de examinar
peticiones de asistencia judicial por parte de los Estados Miembros.
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70. En el marco de las medidas adoptadas para reprimir la financiación del terro-
rismo, Brunei Darussalam ha establecido el Comité Consultivo sobre la Orden sobre
medidas financieras y de otro tipo contra el terrorismo. También se ha establecido el
Comité Nacional contra el Blanqueo de Dinero, integrado por los organismos nacio-
nales pertinentes, para que formule políticas y estrategias sobre medidas para com-
batir las actividades de blanqueo de dinero.

Coordinación en el plano regional

71. Los organismos encargados de velar por el cumplimiento de la ley en Brunei
Darussalam cooperan activamente con sus homólogos de otros países miembros de
la ASEAN mediante marcos bilaterales y multilaterales, principalmente compartien-
do información de los servicios de inteligencia y las mejores prácticas.

72. La Real Fuerza de Policía de Brunei potencia su capacidad de reunir informa-
ción e intercambia información por conducto de la ASEANAPOL.

73. La Oficina de Fiscalización de Estupefacientes participa activamente en la re-
unión de altos funcionarios de la ASEAN en materia de drogas y la Conferencia so-
bre los Servicios Operacionales de Lucha contra la Droga en Asia y el Pacífico.

74. El Director de Inmigración de Brunei Darussalam mantiene estrechos contac-
tos con sus homólogos por conducto de varios mecanismos bajo los auspicios de la
Reunión de directores generales de inmigración y jefes de las divisiones de asuntos
consulares de los ministerios de asuntos exteriores de los países de la ASEAN. Las
autoridades de inmigración de los países de la ASEAN han acordado colaborar es-
trechamente, aumentando la coordinación con otros organismos de los países de la
ASEAN encargados de velar por el cumplimiento de la ley para impedir los movi-
mientos de terroristas, con miras al establecimiento de dependencias de inteligencia
en sus respectivos organismos que puedan hacer frente a la trata de personas, el
contrabando de seres humanos y el terrorismo internacional. También se ha estable-
cido un directorio de centros de coordinación de la ASEAN para el intercambio de
información entre las autoridades de inmigración de los países de la ASEAN.

75. La Reunión Ministerial de la ASEAN sobre delincuencia transnacional permite a
los países miembros de la ASEAN cooperar estrechamente para hacer frente a delitos
de carácter transnacional como el terrorismo. En el programa de trabajo para aplicar el
Plan de Acción de la ASEAN para la lucha contra la delincuencia transnacional apro-
bado en mayo de 2002 figura un componente sobre terrorismo. Los países miembros
de la ASEAN están colaborando ya en el establecimiento de una base de datos regio-
nal para la difusión de información sobre la legislación nacional, los reglamentos y los
tratados o acuerdos bilaterales y multilaterales de los respectivos países.

76. La novena Reunión Ministerial del Foro Regional de la ASEAN, celebrada en
Bandr Seri Begawan en julio de 2002, aprobó la Declaración del Foro Regional de la
ASEAN sobre medidas contra la financiación del terrorismo. La Declaración refleja
la intención del Foro Regional de la ASEAN de impedir que los terroristas y sus
asociados tengan acceso a los sistemas financieros o hagan uso de ellos. El Foro Re-
gional de la ASEAN ha acordado adoptar medidas concretas en los siguientes ám-
bitos: congelación de activos de los terroristas, aplicación de las normas internacio-
nales, cooperación en materia de intercambio de información y divulgación, asisten-
cia técnica, cumplimiento y presentación de informes.
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77. De conformidad con lo decidido en la novena Reunión Ministerial del Foro
Regional de la ASEAN, se estableció la Reunión entre períodos de sesiones contra
el terrorismo y la delincuencia transnacional, a fin de fomentar la cooperación en la
lucha contra el terrorismo en el marco del Foro Regional de la ASEAN. En la prime-
ra de esas reuniones, celebrada los días 21 y 22 de marzo de 2003 y presidida con-
juntamente por Malasia y los Estados Unidos, se intercambiaron puntos de vista e
información en los siguientes ámbitos: seguridad de las fronteras, movimientos de
personas y seguridad de los documentos. La Reunión entre períodos de sesiones
contra el terrorismo y la delincuencia transnacional constituye una medida práctica
adoptada por el Foro Regional de la ASEAN para intensificar su cooperación en la
lucha contra el terrorismo.

78. En octubre de 2002 los dirigentes del Foro de Cooperación Económica de Asia
y el Pacífico (APEC) emitieron una Declaración sobre la lucha contra el terrorismo
y el fomento del crecimiento. En la Declaración los Estados miembros se compro-
metieron a adoptar nuevas medidas en sus economías para combatir el terrorismo y a
fijar un calendario concreto para su adopción, haciendo hincapié en tres objetivos:
garantizar el movimiento de mercancías y personas, detener las corrientes financie-
ras a los terroristas y promover la seguridad cibernética. En febrero de 2003 los altos
funcionarios apoyaron el establecimiento del Equipo de Tareas de la APEC contra el
terrorismo para que supervisara la aplicación de las medidas enunciadas en la Decla-
ración de los dirigentes sobre la lucha contra el terrorismo y el fomento del creci-
miento. Se espera que el Equipo de Tareas lleve a cabo las siguientes actividades:

• Ayudar a los países a determinar y evaluar las necesidades de sus economías en
materia de lucha contra el terrorismo;

• Coordinar los programas de fomento de la capacidad y asistencia técnica, mediante
consultas con las instituciones financieras internacionales;

• Cooperar con las organizaciones internacionales en la aplicación de la Declaración
de los dirigentes;

• Facilitar la cooperación entre los foros de la APEC sobre cuestiones relativas a
la lucha contra el terrorismo y prestar asistencia a la hora de formular reco-
mendaciones a los altos funcionarios sobre diversas propuestas y proyectos.

Coordinación en el plano internacional

79. Como Estado Miembro de las Naciones Unidas, Brunei Darussalam apoya ple-
namente los esfuerzos de las Naciones Unidas y sus organismos especializados para
prevenir y eliminar todas las formas de terrorismo de conformidad con las disposicio-
nes de la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas. Brunei Darussalam colabora con la INTERPOL en la lucha contra el tráfico
y el uso indebido de estupefacientes.

80. En el marco del Commonwealth, Brunei Darussalam también aplica y vela por
el cumplimiento de las medidas necesarias adoptadas en el Plan de Acción del
Commonwealth sobre el Terrorismo, que abarca cuestiones jurídicas y financieras,
así como medidas de carácter general contra el terrorismo.
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81. La Oficina de Fiscalización de Estupefacientes también participa en la Reunión
de Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de
Drogas (HONLEA).

82. En la cuarta Cumbre de la Reunión de países de Asia y Europa, celebrada en
Copenhague del 22 al 24 de septiembre de 2002, se aprobó el Programa de Coopera-
ción de Copenhague para la lucha contra el terrorismo internacional, que comprende
numerosas actividades a corto, mediano y largo plazo para fomentar la cooperación
en la lucha contra el terrorismo internacional y la delincuencia organizada transna-
cional. Entre sus actividades cabe mencionar el establecimiento de un mecanismo
consultivo especial de carácter oficioso que permite a los coordinadores y altos fun-
cionarios de la Reunión de países de Asia y Europa celebrar con prontitud consultas
sobre acontecimientos internacionales significativos; el aumento de la cooperación
mediante el mejoramiento de las redes de comunicación de aduanas; la lucha contra
la delincuencia financiera y el blanqueo de dinero y el mejoramiento de la seguridad
aérea y marítima, garantizando al mismo tiempo la circulación ininterrumpida de
mercancías, capitales y personas; el fomento de la capacidad para una cooperación
cada vez más estrecha entre los asociados de la Reunión de países de Asia y Europa;
y la prevención de prejuicios y el fomento del entendimiento recíproco gracias a la
labor de la Fundación Asia-Europa. Estas actividades se suman a las iniciativas empren-
didas por la Reunión de países de Asia y Europa contra la delincuencia organizada
transnacional y sobre cuestiones relativas a la aplicación de la ley.

83. Brunei Darussalam participa activamente en la Conferencia Ministerial Regio-
nal de Bali sobre el Contrabando y la Trata de Personas y la Delincuencia Transna-
cional Conexa (Proceso de Bali), en la cual se establecieron dos grupos especiales
de expertos: uno sobre cooperación regional e internacional y otro sobre marcos le-
gislativos, cuestiones de políticas y aplicación de la ley. El objetivo del Proceso de
Bali es poner en el primer plano de la atención la cuestión del contrabando y la trata
de personas y la delincuencia transnacional conexa.

Otras cuestiones

Sírvase proporcionar un organigrama de su mecanismo administrativo, como las
autoridades policiales, de control migratorio, aduaneras, tributarias y de supervisión
financiera establecidas para aplicar las leyes, reglamentos y otros documentos que a
su juicio contribuyen al cumplimiento de la resolución.

Respuesta

84. Se adjunta un organigrama del mecanismo administrativo que contribuye al
cumplimiento de la resolución 1373 (véase el anexo A).
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Anexo A

Terrorismo

Consejo Ejecutivo
de Defensa

Oficina del Primer
Ministro

Comité Nacional contra el
Blanqueo de Dinero

Comité Consultivo

– Ministerio de Defensa

– Ministerio de Asuntos
Exteriores

– Ministerio de
Finanzas

– Ministerio del Interior

– Real Fuerza de Policía
de Brunei

– Ministerio de Justicia

– Departamento de
Seguridad Interna

Véase el
organigrama bajo

delincuencia
transnacional

– Ministerio de Finanzas

– Ministerio de Asuntos
Exteriores

– Real Fuerza de Policía de
Brunei

– Ministerio de Justicia

– Departamento de Seguridad
Interna

– Oficina de Fiscalización de
Estupefacientes

– Centro Financiero
Internacional de Brunei

– División de Instituciones
Financieras

– Departamento de Aduanas

– Junta Monetaria de Brunei

– Departamento de Inmigración
y Registro Nacional

– Ministerio de
Finanzas

– Ministerio de
Asuntos Exteriores

– Real Fuerza de
Policía de Brunei

– Ministerio de
Justicia

– Representante del
Consejo Ejecutivo
de Defensa
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Delincuencia transnacional

Oficina del Primer Ministro
(Centro de coordinación)

Oficina de
Fiscalización

de Estupe-
facientes

Ministerio
de Justicia

Ministerio
de Asuntos
Exteriores

Real Fuerza
de Policía
de Brunei

Ministerio
de Finanzas

Departamento
de Inmigración

y Registro
Nacional

Departamento
de Seguridad

Interna


